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737a. SESION

Cel~brada en Nueva York,
el 8 de octub!"e de 1956, a las 15.30 horas

PresIdente: Sr. C. PINEAU (Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Cuba,
China, Estados Unidos de América, Francia, Irán, Perú, Rt'ino l'nido de Gran Bre·
tuña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia.

J

Orden del día provisional (SIAgenda/737)

1. Aprobación del orden del día.

2. Situación creada por la acción unilateral del Go·
bierno egipcio al poner fin al régimen de administra
ci;)n internacional del Canal de Suez, que fué confir·
mado y completado por el Convenio de 1888 relativo
al Canal de Suez.

3. Medidas que ciertas Potencias, en particular Francia
y el Reino Unido, han tomado contra Egipto, que
ponen en peligro la paz y la seguridad internaciona·
les y constituyen violaciones graves de la Carta de
las Naciones Unidas.

Aprobación del orden del día

Quedo aprobado el orden del día,.

Situación creada por la acción unilateral d~l Go~

bierno egipcio al poner fin al régimen de admi~

nistración internacional del Canal de Suez, que
fué confirmado y completado por el Convenio de
1888 relativo al Canal de Suez (8/3654)

Por invitaci.ón del Presidente, el Sr. Fawzi, represen.
tante de Egipto, toma asiento ti la mesa del Consejo.

1. Sr. BELAUNDE (Perú): Durante el la!Jso de exis
tencia de las Naciones Unidas en que me ha cabido el
honor de representar a mi país en la Asamblea y en el
Consejo de Seguridad, no se ha presentado un problema
más grave que el que tratamos de resolver hoy. Ha ha
hido problemas quizá de un mayor dramatismo, pero en
que se precisaba o se dibujaba una solución clara y neta.
El problema del Canal de Srlez tiene complicaciC'nes muy
grandes, y es de todos los problemas recientes el de ma
yor transcendencia humana.

2. Es curioso observar aue la idea o el proyecto del
Canal de Suez ha acompa-ñado todo el proceso' o el de·
curso de nuestra cultura. Y el acabamiento de este pro
yecto debido al genio de un hijo ilustre de Francia deter
mina lo que podríamos llamar la culminación Je ese esta·
do feliz de C\.i~Li.ü"a en el siglo XIX, que hizo pensar a
muchos filósofos que la ley del progreso humano era
una ley indefectible. Y es curioso observar cómv este
problema que se presentaba como un ideal llegó a rea
lizarse consagrando la soñada unidad de Europa con Asia,
con Africa y con Oceanía, vinculando las culturas occi·
dentales coo'las milenarias culturales orientales, estable·
ciendo la más poderosa corriente comercial que registra
la vida de la humanidad, encarnando en una palabra -y
esto puede deci.rse sin exageración- la unidad econó'
mica del mundo.

1

3. Y bien, este problema rlel Canal de Suez se presenta
en un aspecto trágico y difícil en estos momentos en
que, después de dos años y medio de esfuerzos, hemos
realizado precisamente la universalidad de nuestra insti
tución, imitando a 16 países, que pronto serán 19, a in
corporarse a las Naciones Unidas. Y sería verdadera
mente trágico que esa incorporación definitiva coinci
diera con la no solución de este grave problema.

4. Siendo así las cosas, yo digo humildemente y con
sincera emoción que gravita sobre mí un profundo s~n

timiento de responsabilidad, sentimiento de responsabi
lidad ante mi propio país, sentimiento de responsabilidad
ante los países americanos tan celosos de los principios
de [,oberanía y de todos los atributos de la soberan~a,

pero igualmente celosos Je la cooperación internacional,
y un sentimiento de responsabilidad ante la Asamblea Ge
neral, pues ejerzo aquí un mandato de la Asamblea al
haber sido eiegido por ella como representante peruano
ante el Consejo de Seguridad.

5. Este sentimiento de responsabilidad me llevará a dar
a mi intervención una orientación que, más que retros
pectiva, será principalmente perspectiva. Me ha impre
sionado profundamente una pEi labra que tomé del dis
curso del eminente representante de Francia: la pala.
bra "constructivo". Quiera la providencia evitar en mis
labios cualquier impresión que pudiera herir la suscep
tibilidad o puntos de vista tan respetables de cada una
de las partes, porque ello pudiera traer una noca de des
abrimiento a este importante debate. Felh:mente, estamos
en una etapa de debate general y no tengo por qué pro
nunciarme ahora sobre los proyectos de resolución pre·
sentados. Por su naturaleza, mi intervención es preli
minar y de principios.

6. La nrimera cuestión aue debo tratar es la relativa a
la compAetencia del Con¡;;ejo y a las facultades del mismo.
Desde luego, reitero mi elogio a las grandes Potencias
por haber traído este problema a las Naciones Unidas.
Si hay arguna materia en que las Naciones Unidas deben
intervenir, tienen que intervenir y tienen la misión de re·
solver, es esta materia que concierne a la paz y al bien
estar del mundo entero. Y la han traído invcc:'<i1do el
Artículo 35 de la Carta, que habla de "situación" e in
sisten en que su demanda figure bajo el rubro de ilna
situación y no de una controversia.

7. La competencia del Consejo puede abrirse frente a
una situación o a una controversia que puede amenazar
la paz del mundo, ex offi,cio, por iniciativa del propio
Consejo. Esta ..ez, la competencia se abre por petición de
una de las partes y la demanda franco·británica califica
al caso como situación y ,lO como controversia o disputa.
H&y diferencias entre estas dos presentaciones. Confor
me al Artículo 36 de la Carta, frente a una situación el
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de Seguridad puede recomendar procedimientos
métodos de ajuste. Pero si el asunto se presenta por las

partes como una controversia, es más amplia la facultad
del Consejo, según el Artículo 37 de la Carta. El Con
sejo, frente a la presentación de una controversia puede
atenerse a la facultad restringida del Artículo 36 de in
dicar sólo métodos o procedimientos o tener la facultad
más amplia de indicar los términos apropiados, a su
juicio, lo cual le da un poder discrecional muy alto para
el arreglo del problema.

S. ¿ Se dirá entonces que, planteado el problema o la
cuestión con el rubro de "situación", la competencia del
Consejo está limitada únicamente a recomendar proce
dimientos y métodos de ajuste -los procedimientos co
nocidos de conciliación, mediación, buenos oficios o so
lución judicial, si el problema es jurídico-legal- o bien
intentará un método de ajuste que establezca una armo
nía entre las partes, una especie de arreglo que consagre
la armonía que ha sido rota y que necesita ser restable
cida? Yo creo que si el Consejo puede ex officio inves
tigar cualquier situación o controversia, y entonces por
iniciativa propia asumir las facultades del Artículo 37,
y si el Consejo por otro lado, al estudiar el problema,
encuentra que la situación envuelve una controversia y
que por lo mismo, detrás de lo que se ha presentado como
situación ha habido, como en el caso actual, negociacio
nes y por consiguiente discusió3 entre partes, hay en el
fondo una controversia, el Consejo, en mi concepto, pue
de ser juez de su propia competencia y tener la facultad
de! Artículo 37, de elegir entre la indicación de mer03
procedimientos o métodos de ajuste a de indicar a plena
conciencia y en vista del fin supremo de la paz y del
bienestar universales, los términos de arreglo que consi
dere más apropiados.

9. En realidad, la materia de que se trata, el punto
concreto de nuestras deliberaciones es el Convenio de
18881 • y de aquí que sea necesario, con toda imparcia
lidad, estudiar el significado y la trascendencia ~el Con
venio de 1888. El Convenio de 1888 ha estableCido (no
empleemos las palabras en su sentido técnico, y usémos
las como si fueraD palabras homónimas) la neutraliza
ción e internacionalización; y si se quiere, prescindiendo
de esta calificación que puede dar lugar a una discusión,
estableció para la húmanidad la libertad de paso por el
Canal de Suez. El Convenio no hizo más que consagrar
multilateralmente por los signatarios un principio hermo
so de libertad de paso por el Canal que ya había enun·
ciado por un pronunciamiento unilateral respetable que
suponía un compromiso !Jara la humanidad entera el Je
dive de Egipto, en el artículo 14 del Firmán de 1856.

10. Pero es (fue el Convenio de 1888 no sólo estableció
derechos y obiigaciones para los signatarios. Los trata
dos multilaterales establecen una compensación, un equi.
librio de derechos y de obligaciones entre las partes, entre
los que firman el tratado. Pero es que el Tratado de 1888
es un tratado trascendente; es que los países signatarios,
y entre ellos el que ejercía la soberanía del Egipto, el
!mperio OtolP!lno, adquirieron por el Convenio de 1888
una obligación para la humanidad entera: dieron dere
chos a todos los Estados; dieron derechos a la comuni
dad internacional, sin distinción de banderas y sin dis
tinción -que es lo más interesante-- de estados de be
ligerancia o de paz o de neutralidad. De manera que el

1 Convenio para asegurar el libre uso del Canal de Suez, fir
mado en Constantinopla el 29 de octubre de 1888.

2

Convenio de 1888 es el caso típico de un tratado-ley, de
un tratado que crea obligaciones generales, de un tratado
que podríamos decir sub specie humanitatis e! non sub
specie partium: es un tratado que está bajo 13 égida y
que debe funcionar en beneficio de la humanidad. Pero
el análisis del tratado nos revela este carácter, como ese
carácter tenía también el pronunciamiento del artículo
14 del Firmán de 1856.

11. Per~ además, ese tratLldo establecía otros principios
que conVIene destacar. El respeto a la soberania de Eaip
lo. Todas las cláusulas del Convenio de 1888 acata~ la
soberanía de Egipto: la soberanía del Sultán e indirec·
tament: la soberanía del vasallo, en esa époc~ Egipto. Y
prodUCIda ya la independencia de Egipto, siempre se
mterpretó en lt> misma forma la Convención de 1888:
que ella consagraba el respeto a la soberanía de Egipto.
Pero al mismo tiempo que consagraba el respeto a la so
beranía inalienable e intangible de Egipto, el Convenio
de 1888 estableció, como no podía dejer de establecerlo
en el momento jurídico en que apareció, la más amplia
cooperación internacional.

12. Esa cooperación internacional se encuentra en di·
ferentes artículos que yo no quiero leer por no prolon
gar demasiado mi intervención. Pero yo puedo referirme
a ello rápidamente. El artículo 8, por ejemplo, dice:

"Los agentes en Egipto de las Potencias signatarias
del presente tratado se encargarán de velar por su eje.
cución. .. Se reunirán una vez al año para comprobar
la debida ejecución del tratado. Las reuniones última·
mente mencionadas tendrán lugar bajo la presidencia
de un comisario especial nombrado al efecto por el
Gobierno imperial otomano. Un comisario del Jedive
podrá asimismo participar en las reuniones y presi.
dirlas en ausencia del comísario otomano.

"Los agentes deberán especialmente solicitar la su·
presión de toda obra o la dispersión de toda concen·
tración en cualquiera de las márgenes del Canal que
pueda suponer un peligro para la libertad y la plena
seguridad de la navegación."

y luego hay otros artículos que se refieren a la seguridad
de Egipto. Todos estos artículos están concebídos dentro
de la armonización de esos dos principios: el principio
sagrado de la soberanía y el princípio de la cooperación
internacional.

13. Y se explica. Porque el Convenio de 1888 es la
culminación y la concreción multilateral de un magnífico
pronunciamiento unilateral en beneficio de la humani·
dad. Y además se explicaría, como lo observaría muy
bien el escritor André Siegfried, por el ambiente de la
época. Recordemos, señores, con nostalgia -quizá no
todos puedan recordarlo, porque no tienen todos la edad
que tengo yo-- el embiente de optimismo, de escrupuloso
respeto al derecho, de aguda conciencia jurídica que
existía en el siglo XIX, antes de este oleaje de violen
cia, de odio, de destrucción y de guerra que nos han
traído las dos grandes contiendas mundiales. De manera
que yo descubro en el punto que tratamos aquí de resol·
ver, en la materia misma de esta situación, si queréis,
o de esta controversia, que aquel instrumento jurídif'o
que la rige y que la domina es un instrumento en que la
inteligencia humana y el ambiente jurídico del mundo
encontró un equilibrio admirable entre el inalienable e
intangible principio de la soberanía nacional y el fecundo
principio de la cooperación internacional.
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H. Por otra parte, esa cooperación estaba también con
sagrada en una declaración que había hecho el Gobierno
turco, y q,ue por ese mismo carácter unilateral de pro·
nunciamiento de grande obligación ante la humanidad
entera reviste, en mi concepto, el mismo sentido impe
rativo y obligatorio que el artículo 14 del Firmán de
1856: me refiero a la declaración del Gobierno turco
hecha en Constantinopla con motivo de la reunión de
la Comisión Internacional sobre el tonelaje )' los dere
chos de paso del Canal de Suez que dice que no podrá
haber mo<Jificación "de las condiciones de tránsito...
salvo con e1 consentimiento de la Sublime Puerta, la cual,
por su parte, se entenderá con las principales Potencias
interesadas antes de tomar ninguna determinación".

15. Pero, además de tener el Convenio de 1888 este
admirsble equilibrio entre el principio de soberanía, res
petado en todas sus consecuencias, y el principio de coo
peración internac:onal, había un comienzo, digamos así,
de órgano ejecutivo del artículo 8. Siempre respetando
la sobernía, porque todas estas medidas no podían con·
trariar en lo más mínimo una de las manifestaciones del
derecho de soberanía, que es de proveer a la propia de
fensa.

16. Frente a esta situación jurídica clara, nosotros te·
nemos que contemplar, con el criterio que se desprende
de ella, la presente situación o discusión. Debo comen·
zar declarando que me voy a limitar a hacer un plantea.
miento, sin pronunciar ni obligar el criterio de mi repre
sentación, haciendo en lo posible una presentación too
talmente objetiva del caso que se ha presentado ante
nosotros.

17. El Convenio de 1888 tenía un elemento ejecutivo,
un órgano ejecutivo, un órgano de cooperación, de rea
lización o de aplicación en el artículo que he citado;
pero en realidad el órgano de ejecución, el órgano de
gestión era la Compañía del Canal de Suez que había
precedido a la Convención. El Jedive de Egipto al hacer
la declaración del artículo 14 del Firmán dió una conce·
sión a una compañía llamada "uníversal" o "general",
com{) se quiera, constituída por intereses particulares,
pero que técnicamente tenía que llevar a cabo las obras
del canal y que técnicamente se hizo cargo de esta ser
vidumbre ~llten'acional, servídumbre internacional cuyo
servicio o cuyo funcionamiento, claro está, no puede afec·
tar la soberanía de Egipto.

18. Hoy, al haberse cambiado el régimen de adminis·
tración del Canal, al haberse nacionalizado la Compañía,
se suscita el problema de saber si esta alteración afecta
o no el cumplimiento del carácter sagrado del Conve·
nio.

19. Se presenta de un lado la tesis de que la conce
sión, a pesar de no coincidir temporalmente, por envol·
ver los rlJ.Ísmos principios, por considerarse que la ges
tión, la pragmática, digámoslo así, del derecho o la rea·
lización del derecho es indivisible d; los pronunciamien
tos del derecho mismo, se considera, repito, que el cam·
bio del régimen de la Compañía afecta el funcionamiento
y la esencia, las obligaciones, los derechos, la intangibi.
lidad del Convenio mismo. Este es el punto de derecho.
¿ Hasta qué pímto el Convenio ha asumido la concesión?
¿Hasta qué punto el Convenio ha realizado lo que en tér·
minos jurídicos podemos llamar una homologación de la
cf'ncesión, hasta qué punto ha r,~alizado una hipótesis,
una compenetración, una incorporación de la concesión

3

al Convenio? Este es, señores, el gravísimo problema que
se presenta a nuestra consideración, y sobre el cual, na
turalmente, yo nO me voy a pronunciar en estos momen·
tos. Pero es evi.dente un problema jurídico legal de la
más alta importancia, porque se trata de la interpreta
ción de un tratado, porque se trata del establecimiento
de un hecho que se considera violatorio del tratado: es
decir, los casos típicos de una cuestión jurídico-legal, los
casos, que están enumerados, no diré taxitativatl1ente, sino
enumerados ron toda precisión en el Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia, de La Haya.

20. De otro lado el punto de vista es el siguiente: De
acuerdo con las constituciones de la mayor parte de los
Estados, los intereses económicos, por respetables que
sean y aunque tengan en esos intereses participación ele·
mento¡; extranjeros, están sometidos a las leyes de expro·
piación, con la condición, naturalmente, de una justa y
equitativa indemnización. La Compañia del Canal ha
podido ser nacionalizada y expropiada por el Gobierno
de . Egipto, porque es una compañía egipcia, que tiene
personalidad egipcia, fllndona en el territorio de Egipto
y cuyas operaciones se realizan en ese territorio y afec
tan o envuelven intereses del Gobierno de Egipto. Este
es el punto de vista de Egipto, que ha sido expuesto
esta mañana con la misma elocuencia qt.~ el punto de
vista franco-británico.

21. A esta afirmación se responde de dos formas. Pri.
mero, no se niega -y esto es muy importante-- no se
niega ni puede negarse la soberanía intangible y plena.
No §e niega tampoco -y esto es muy importante para
los países hispanoamer1canos, que. somos muy celosos. de
ellos, y debemos decirlo aqui con franqueza y con lealtad
a nuestro propio derecho y a nuestra propia historia
loo principi<une nacionalización; se objeta la extensión
de la nacionalización. Se dice: "La nacionalización po
día comprender tal vez los intereses económicos de la
Compañía, previa una indemnización". Pero es que más
allá de los intereses económicos de 1.0. Compañía hay una
operación técnica en que había envuelta una garantía
para un derecho que pertenece a b. humanidad. ¿Se po·
dría establecer una diferencia entre lo económico y lo
técnico? ¿Podría establecerse una diferencia concedien·
do el derecho de expropiación a lo económico y Je~e
niéndose en fo técnico? He aquí un grave problema JU
rídico.

22. Pero hay todnvía otro problema jurídico. El pro
blema es éste: si se concede un derecho, si se afirma el
derecho de nacionali¿ar, si se afirma el derecbo de ex
propiar, inherente incuestionablemente a la soberanía,
ese derecho debe usarse y debe ejerdtarse en la forma
menos dañina para las otras p!lrtes y sobre todo que no
envuelva un peligro para la humanidad.

23. Desde el adagio latino alterum non laedere, ha ve·
nido preocupando a la humanidad este principio: que en
tratándose de aplicar el derech\), la moral, la justicia mo
ral, la p~ica, el derecho na;tural -·frases que por felicidad
vuelven a ser hoy valores que la humanidad respeta
hay que aplicar los procedimiento menos onerosos para
la otra parte, y en este caso los menos onerosos para la
humanidad.

24. Es verdad, como dice muy bien Lauterpacht, que
ha habido como una esoecie de contienda entre dos ada
gios latinos, que me permitiréis citnr: si uteris jure too
jus alterum non laedas, "si haces uso de tu derecho no
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"3. Realizar la cooperación internacional en la so
lución de problemas internacionales de carácter eco
nómico, social, cultural o humanitario, y en el desarro
llo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a
las libertades fundamentales de todos, sin hacer distin·
ción por motivos de raza, sexo, idioma o religión;".

<l'a crear cO!1diciones bajo las cuales puedan mantenerse
la justicia y el respeto a las obligaciones emanadas de
los tratados y de otras fuentes del derecho interna·
cional,".

"Nosotros, los pueblos de las Naciones Unidas resueItos
"

Quiere decir que la Carta se ha puesto en el caso de que
hay problemas internacionales, problemas que no sólo
atañen a un país, sino que atañen a muchos países; y
naturalmente a mayor fuerza, problemas que atañen a la
humanidad entera, y que esos F.oblemas pueden ser eco·
nómicos, y si son al mismo tiempo que económicos, so·

29. Aquí no se trata únicamente de decir a las partes
o a los Estados Miembros: "cumplid los tratados", "abs·
teneos de hacer algo que es contrario al tratad<)" o "rea·
lizad la prestación ordenada por el tratado". Dice algo
más: cread condic;ones para el mantenimiento de las
obligaciones, para el cumplimiento de las obligaciones
emanadas de los triitados. Es decir, que da algo más de
la obligación subjetiva de hacer una prestación o de evi·
tar un acto centrarío a la obligación jurídica; hay que
crear el ambiente, hay que crear, y por consiguiente
mantener -porque si hay obligación de crear hay obli·
gación de mantene¡-- condiciones que hagan posible el
cumplimiento de los tratados.

30. ¿No tendrá este principio, sin perjuicio de la igual·
dad soberana, sin perjuicio de todos los derechos a esa
soberanía que los países pequeños celosamente tenemos
que salvaguardar, alguna norma, alguna luz en estos prin.
cipios de la Carta? Yo veo que hay otro principio de
gran importancia. Dice el párrafo 3 del Artículo 1:

28. Me habréis de permitir que yo contrarreste la im·
presión pesimista y casi amarga de mis últimas pala·
bras con este sentido de esperanza y de optimismo que
me dan algunos de los principios de la Carta. Todos lo
sabemos de memoria, pero a veces es grato leerlos como
se leen los viejos preceptos de nUe9tros Jibros sagrados,
con los consejos y los principios de la sabiduría clá·
sica. En el preámbulo, dijeron las Naciones Unidas lo
siguiente:

27. Está comprometida la economía de Europa, está
~omprometida la economía del Asia, está comprometi.
do el porvenir de un país tan respetable, para nosotros
querido, como Egipto, que tiene una historia milenaria
y que tiene que responder a aquella historia porque esa
vieja civilización no solamente enseñó técnicas sino que
también enseñó el sentimiento de justicia a la cultura
helénica a la cual nos elevamos todos los que nos consi·
deramos hijos de la culLHa occidental. ¿No podemos
darle una solución judicial o darle una simple solución
de pronunciamiento moral a un problema como éste? ¿. A
un problema tan hondo, a un problema vital en que están
de por medio, en trágico enfrentamiento aparente, en
mi concepto, los dos principio-.3 básicos de la comunidad
internacional, el principio intangible de la soberanía, de
la igualdad soberana de los Estados de que habla la Caro

25. ¿ Tendrá aplicación en el caso de la nacionaliza·
ClOn la diferenciación entre lo que es económico y lo
técnico, y tendrá aplicación el principio de que entre los
procedimientos, métodos y oportunidades para la expro·
piación han debi~o, al excogitarse, tenerse presente lo
que era menos lesivo para la comunidad internacional o
para las otras partes del contrato? He aquí, señores, otro
tremendo problema jurídico sobre el cual tampoco yo en
esta oportunidad me voy a pronunciar.

26. Pero así, presentado el problema en esos aspectos,
¿ qué debemos hacer? ¿ Qué debemos hacer, teniendo en
cuenta los principios de la Carta? ¿. Podemos ejercitar
las funciones de un tribunal de justicia? Frente a la si·
tuación presente, que envuelve al mismo tiempo un inte·
rés económico y un interés político, y de un problema
de p&.z y de guerra -porque esto es lo tremendo de la
situación actual- no se trata solamente de principios
jurídicos de una enorme importancia. Cuando se tiene el
factor del tiempo, puede encargarse a un tribunal que
defina el derecho y que restaure la justicia; cuando se
tiene el factor del tiempo, puede pronunciarse un juicio
moral que establezca una corriente de opinión, ia cual
influya 'en el curso de los acontecimiento~. Pero cuando
nosotros nos encontramos con un problema vivo, cuando
nosotros nos encontramos con una Haga abierta, cuando
nosotros nos encontramos con una contienda ~ue toma
aspectos pol!ticos y aspectos psicológicos, de lós cuales
nos hemm; dado cuenta perfectamente esta ma:'ana, C:lan·
do detrás de este prablema se dibuja ese trasfondo trá·
gico que venimos arrastrando desde el año !.946 y desde
el año 1947 en este mundo desgraciadamente dividido,
a pesar de todos los sacrificios realizados de común acuer·
do y con la comú:¡ contribución durante las dos guerras;
cuando sabemos perfectamente que el tiempo trabaja en
contra de nosotros (hay un viejo adagio en todas las
lenguas que dice que el tiempo 10 arregia todo, y en este
caso el tiempo no arregla nada sino que el transcurso del
tiempo lo agrava todo), cada hora marCá una agravación
y una intensificación del !Jroblema, cada minuto está
grávido de un sentido trágico.
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~:.::::' d d: ¡~'::'-a-~-p-a~o";-y-e-l-o-tr-o-P,,~::od::a:"la, y d 0"0 p,m,:p':d,-¡a-'OOP,,.,..n ¡ntomado:a," r"¡¡:,.IO,;
siado radical del viejo derecho romano qui utitur jure que es la base de la comunidad internacional? Y cuando porque
SUQ alterum non laedit, "el que usa su derecho, lo pue· yo veo que, a pesar de este sentido trágico del problema, unión.
de usar con toda amplitud", porque el uso de su dere· a pesar de esta urgencia del tiempo que, empleando las y de la
cho no envuelve por sí mismo un perjuicio para la otra frases de Thompson di~íamos que con mighty pace, que tido h
parte. Pero entre esos dos principios ha predominado con paso solemne y majestuoso va marcando la aproxi· guerra,
el primero, el de exigir que el que ejercita un derecho mación, la posible aproximación de una tragedia, me pre. ternaci
lo realice con suma delicadeza, con suma prudencia, en gunto: ¿ es que no hay en la Carta principios salvadores del Art
la oportunidad, con los procedimientos, con las moda· que puedan resolverlo? ¿Es que el Consejo de Seguri.
lidades, para evitar el perjuicio de los demás. dad, en las facultades que he estudiado no tiene un pro

cedimiento, métodos de ajuste, un mandato? Esos pro
cedimientos son los clásicos, esos medios de ajuste de·
penden de las circunstancias, pero podemos aconsejarlos
a las Partes. Y no es precisamente los métodos de ajuste
los que más convienen cuando tenemos principios salva·
dores en la Carta.
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37. La participación de varios Ministros de Relaciones
Exteriores en las deliberaciones del Consejo de Seguri.
dad, hecho sin precedentes en los anales op.l Consejo, da
singular impor~.ancia a nuestros debates y permite espe·
rar que nuestros esfuerzos se vean coronados por el
éxito. Creemos que la presencia de los Ministros de Rela·
ciones Exteriores de las partes más directamente inte
resadas y la posibilidad de contactos directos entre ellas,
hace propicia la ocasión para entablar negociaciones que
conduzcan a la solución del problema.

38. Mi Gobierno tiene un vivo interés por el arreglo
de esta cuestión, no sólo porque mi país, situado en el
Oriente Medio, atribuye gran importancia a la estabili.
dad y la paz en esta parte del mundo, sino también por·
que más del 73-% de nuestras importaciones y más· del
76% de nuestras exportaciones, de las cuales el petró.

35. Yo pienso que las Naciones Unidas ;e hallan en un
momento de prueba, pero creo también que responderán
a esa prueba; que tendremos una solución justa dentro
del derecho internacional, y una solución que asegure la
paz, y que si el Canal de Suez fué ayer el símbolo de
la solidaridad humana y de la unidad económica del pla.
neta, sea después de la resolución de la Asamblea, con
las negociaciones auspiciadas por la Asamblea, el sím·
bolo de la paz y de la cooperación internacional.

36. Sr. ABDOH (Irán) (traducido del francés): La
cuestión del Canal de Suez que el Consejo de Seguridad
discute en este momento es una de las más importantes y
graves que le hayan sido sometidas desde que asumió las
funciones que le confirió la Carta de las Naciones Uni
das, o sea. la responsabilidad primordial de mantener
la paz y la seguridad internacionales. Se advierte le. im·
portancia de este problema en que interesa no sólo a
ciertos Estados, sino a todos los pueblos del mundo, que,
preocupados por tan grave cuestión, vuelven sus mira.
das hacia nosotros para ver de qué manera las Naciones
Unidas rumplen la importante misión de buscarle un
arreglo justo y pacífico.

34. Pero hay algo más: yo he sido partidario de que
se produjera un contacto entre los Ministros de Rela·
ciones Exteriores, aun fuera del Consejo; que ese con·
tacto tendría que ser siempre fecundo. Puecl:: haber una
negociación en vista de los prillLlpios de la Carta. ¿ Qué
dice la Carta? Las Naciones Unidas deben actuar con·
forme a los principios estos que yo he enunciado, con.
forme a la justicia y al derecho internacional. Esas nego·
ciaciones pueden realizarse en distintas modalidades. Yo
las preferiría bajo los ~,uspicios de las Naciones Unidas.
Yo creo que las Naciones Unidas en este gravísimo pro·
blema tienen derecho a estar representadas; no creo sola·
mente que tengan una autoridad auspiciadora. Yo diría,
aun con cierto valor y franqueza: una autoridad, si cabe
hablar así, directiva y orientadora. Yo debo decir, con
todo respeto y con toda cordialidad a los Ministros de
Relaciones Exteriores aquí reunidos: "Esta es su casa,
la casa de todos; flamean gallardamente 76 banderas con
el aura auspiciosa de esta ciudad '3ue es abierta a los
ciudadanos de toda la tierra".

ciertos momentos en que la diplomacia debe ser, uo diré
secreta, siuo discreta, y esta discreción de nuestras se·
siones informales, como quiso llamarlas, creo, el repre·
sentante de los Estados Unidos, Secretario de Estado,
puede servir para una mayor libertad en la expresión de
las ideas y para aproximar los espíritus.
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Mucho discutimos el' San Francisco si este término era
exacto: "igualdad soberana". La igualdad no puede ser
soberana; lo que se quiso decir aquí en esta frase que
tenía un sabor popular, que había sido acuñada por el
Presidente de los Estados Unidos, lo que se quiso decir
aquí era, "la soberanía y la igualdad jurídica de los Es·
tados"; que la Organización estaba basada en la igualdad
jurídica, y en esa soberanía que se mueve dentro de esa
igualdad, que esas soberanías no solaP-lente eran sobera
nías, sino que eran soberanías iguales, que debían ser
tratadas en pie de absoh..·ta igualdad.

32. y por último, el párrafo 7 del Artículo 2 que
dice:

"Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las
Naciones Unidas a intervenir en los asuntos que son
esencialmente de la jurisdicción interna de los Esta
do;; ... "

33. Y bien, señores, hay otros tres principios en la Cal"
ta; hay la po;;ibilidad de una negociación, pero una neo
gociación urgente, una negociación inmediata, no una
negociación prescriptoria o dilatoria, una negociación
de buena fe, una negociación de corazón abierto y de
todas las cartas sohre la mesa, con toda buena fe, tal
como lo exige la responsabilidad que tenemos en estos
momentos ante la humanidad. Por eso, cuando el repre·
sentante del Reino Unido p;ropuso aquí que celebrára·
mos ses:one!' secretas [735a. sesión1 y lfué esta proposi.
ción apoyada por el representante de los Estados Unidos,
yo sertí una viva satisfacción y quiero declarar aquí que
apoyo en la forma más entusia8~a esta prorosidón, no
porque yo sea opuesto a la diplomacia pública, pero hay

"La Organización está basada en el prinCipIO de la
igualdad soberana de todos sus Miembros."

Bien sé que éste es un punto que ha dado lugar a mil
debates, pero bien saben los profesores y los cultivado·
res del derecho internacional que me escuchan que ahí
donde hay una norma internacional hay una jurisdicción
internacional. Nadie se adhiere con más entusiasmo que
vo -por ese humus de la tierra americana basada en la
iibertad y en la roberanía- a este principio de la so·
beranía. Pero yo nunca he creído que la soberanía pue
da moverse fuera del orden jurídico internacional. Al
guna vez ID€: he permitido definir la soberanía como la
libertad del Estado dentro del orden jurídico internacio·
nal. Es tradición nuestra, a diferencia de otros pueblos,
a diferen(:ia de otras concepciones de la vida, qué la jus
ticia está por encima del Estado, que ha sido la tesis que
celosamente sostuvo la cultura hispana. Nunca es más
grande la soberanía, que cuando acepta, y cuando acata
el orden jurídico internacional.
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mdo porque al fin en el asunto de Suez están envueltas la
~ma, unión y la cooperación de las culturas de la vieja Europa
I las y de las milenarias culturas de Asia. Y si se tiene un sen-
que tido humanitario, y 'sobre todo un sentido de paz y de

,oxi. guerra, ¿ cómo podrá negarse nadie a la cooperación in·
pre. ternacional que imperativamente establece el párrafo 3
lores del Artículo 2 de la Carta?

31. Pero también al lado de estos principios hay otros
dos que son los que se encuentran del otro lado aparen·
temente en contradicción, pero yo creo que en el fondo
en acuerdo, cuando dice lo siguiente en su Artículo 2
la Carta:
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leo constituye una gran parte, son transportadas por el
Canal. Es dt' señalar que hemos destinado la mayor parte
de los ingresos que nos produce el petróleo a la ejecu
ción de p.'lQstros planes económicos, y nos damos cuenta
de que cualquier situación susceptible de provocar la
O'lEtrucción del Canal perjudicará gravemente nuestro
comercio exterior y más particularmente nuestra pro
ducción de petróleo, lo que podría comprometer e! buen
éxito de nuestros arduos esfuerzos para acplerar nuestro
desarrollo económico y la prosperidad de nuestro pue
blo.

39. El int('fés de mi Gobierno por esta importante cues
tión y nuestro constante afán de que las divergencias in·
ternacionales se solucionen 'Por medios pacíficos, nos !lan
impulsado a desplegar todos nuestros esfuerzos para ha
llar una solución equitativa al problema que ahora tene
m03 ante nosotros.

40. Con este mismo espíritu tomamos parte en las dos
conferencias de Londres, confiando en que aunque fuese
con una aportación modesta, podríamos contribuir a so·
lucionar satisf:J.ctoriamente e! problema; desgraciadamen
te, esas conferencias no condujeron a un arreglo, y en
vista de las divergencias de opinión, nuestro país insistió
en que la cuestión se llevase a las Naciones Unidas para
ser examinada p.n el seno de la Organización.

41. Hemos visto con satisfacción e! hecho de que la
cuestión de Suez haya sido sometida al Consejo de Se·
guridad. En efecto, siempre hemos considerado que hay
razones imperiosas para que las Naciones Unidas inter
vengan en todos los asuntos de su competencia y que se
debe procurar que se recurra al Consejo de Seguridad
cuando surjan cuestiones que puedan perturbar la paz
mundial. Pensamos que nuestra Organización es el ins
trumento más eficaz Dara reducir las tensiones, deshacer
las malas interpretaci~nes y buscar bases de acuerdo para
las cu~tiones más difíciles.

42. Con este mismo espíritu, cre¡,mos que e! Consejo
debe examinar e! asunto no para cumplir simplemente
una formalidad siguiendo un procedimiento sumario, sino
eil un esfuerzo sincero por explorar todos los c3minos
que puedan conducir a una solución aceptable parato
das las partes interesadas. Estamos seguros de que las
partes más directamente interesadas están animadas del
mismo deseo, y esta convicción ha sido confirmada por
la declaración del representante del Reino Unido, quien
manifestó el 5 de octubre [735a. sesión1 que había ve
nido al Consejo con el sincero deseo de buscar una solu
ción pacífica y que estaba dispuesto a explorar todas !as
posibilidades de encontrarla.

43. La complejidad del prob:ema y la gravedad de la
situación no nos deben desalentar. Por lo contrario, el
Consejo, consciente de la n "ponsabilidad que le ha con
ferido la Carta de las Naciones Unidas, debe ejercer su
autoridad moral para aportar su contribución eficaz a
la solución equitativa de este problema.

44. Estamos convencidos de qUé puede hallarse una
solución así, que concilie los intereses de todas las par
tes si sobre todo tratamos esta cuestión en un ambiente
de moderación y nuestras deliberaciones se inspiran en
un espíritu de cooperación constructiva. Estamos seguros
de que nuestros esfuerzos no serán vanos si procuramos
evitár que se introduzcan en nuestras deliberaciones ele
mentos ajenos a la cuestión planteada, y si hacemos a un
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lado las consideraciones de prestigio, a la vez que 1", des·
confianza y la sospecha.

45. Después de poner de relieve el interés de mi GJ
bierno por que se halle una solución equitativa a la cues·
tión que estamos tratando, mi delegación desea puntua
lizar los principios generales que guiarán nuestra actitud
al respecto.

46. En primer lugar mi Gobierno reconoce el derecho
de los pueblos a nacionalizar sus propios recursos natu·
rales; por lo tanto, en el plano ue los principios, y en
e! plano jurídico, mi delegación no puede negar a Egip.
too en Sil carácter de Estado sobera~lO. el derecho de na·
cionalizar la Compañía Universal del Canal de Suez.

47. En segundo lugar, aunque reconocemos que Egipto
tiene el derecho de nacionalizar la Compañía U01iversal
de! Canal de Suez, consideramos que no se deben perder
de vista los derechos de los usuarios del Canal, derechos
que fueron consagrados por el Convenio de Constantino·
pla de 1888.

48. Habida cuenta de los prinCIpIOS sobre el libre uso
y la sel?;uridad del Canal previstos e11 ese Convenio, así
como del objetivo definido en el mismo, a saber: esta
blecer un régimen que garalltizara en todo tiempo y a
todas las Potencias el libre uso del Canal, y teniendo en
cuenta el espíritu que presidió la conclusión de ese Con·
venio, los usuarios del Canal tienen derecho a que se es·
tablezca un régimen apropiado, a base de un convenio
internacional que tenga por objeto poner en práctica los
principios de! Convenio de 1888.

49. En consecuencia nos parece que debe adoptarse un
régimen que además de ser compatible con la soberanía
y los derechos de Egipto, garantice sobre bases firmes los
intereses incuestionables dIO los usnarios del Canal de
Suez.

50. En tercer lugar, como indiscutiblemente hay una
interdependencia entre los derechos de Egipto por una
parte y los de los usuarios del Cana] por la otra, creemos
que para tratar de encontrar la soluciÓn de este problema
es preciso contar con la cooperación internacional. Como
10 acaba de señalar el representante del Perú, esa coope
ración, sin la cual se quebiantaría la indispensable con·
fianza que debe existir en las relaciones entre los pueblos,
está prevista repetidamente en la Carta de las Naciones
Unidas. Con este mismo espíritu, la resolución 626 (VII)
de la Asamblea General, a la vez que ratificó desde el
punto de vista jurídico el derecho de los pueblos a f.X

plotar libremente sus recursos naturales, tuvo el cuidado
de recomendar, en e! plano económico, que se tenga debi·
damente en cuenta la necesidad de mantener Ulla atmós·
fera de confianza mutua y de cooperación económica
entre las naciones. En e! caso actual, creemos que se fa
cilitaría mucho la cooperación internacional si en el ré
gimen que se implantase se asignara a las Naciones Uni·
das una intervención adecuad:. y eficaz.

51. En cuarto lugar, mi Gobierno ha señaiado muchas
veces ia nec;:)Sidad de solucionar la cuestión de! Canal de
Suez por medios pacíficos. Es innecesario decir que como
Mi<'mbro leal de esta Organización Sil'lllpre nos hemos
opuesto a que se recurra a la fuerza y a toda acción in
compatible con los propósitos de la Carta de las Naciones
Unidas, que pueda acarrear complicaciones internaciona·
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les. tal vez imprevistas, y comprometer nuestro objetivo
mi5mo, que es la utilización ininterrumpida de! Canal.

52. Es tan grande nuestro interés por resolver este pro·
blema por medios pacíficos, que al declarar nuestra adhe·
sión a la Asociación de Usuarios del Canal tuvimos d
cuida de precisar que lo hacíamos sobre todo para fE<
cilita. a las Naciones Unidas la labor de buscar una solu·
ción pacífica.

53. Estos han sido los principios que sostuvimos invaria·
blemente en las dos Conferencias de Londres, y los que,
en nuestra opinión, deben presidir el arreglo equitativo
de la cuestión.

54.. Todavía tenemos el convencimiento de que las nego·
ciaciones y e! contacto directo entre las partes interesadas
podrían conducir a tal arreglo.

55. La circunstancia de que el Comité de los Cinco al
cual se le encargó presentar las propuestas de la primera
Conferencia de Londres al Gobierno egipcio no haya lo
grado solucionar e! problema no debe desalentarnos. La
razón del fracaso fué que ese Comité no tenía poderes
para negociar con e! Gobierno egipcio corno lo señaló en
la Segunda Conferencia de Londres nuestro Ministro de
Relaciones Exteriores que formó parte del Comité, cuando
dijo:

"En nuestra. opinión e! escaso éxito de nuestra misión
en El Cairo se debe atribuir a que nuestro mandato
se reducía más o menos a explicar la declaración de
las cinco Potencias y nOs impidió emprender negocia.
ciones e incluso tratar las contrapropue5tas que Egipto
pudiera haber hecho. Me inclino a pensar aue habría·
mos obtenido mej or resultado o si se rr~fiere, que
nuestra misión no se habría malogrado, si hubiéramos
estado autorizados a discutir esta propuesta con e! Pre·
sidente de Egipto."

56. Las explicaciones qne ha dado hoy el Ministro de
Re!aciones Exteriores de Egipto sobre las propuesta:.. que
hiw su Gobierno ellO de septiembre de 1956 y los
nuevos elemeni:os, por mínimos que sean, que ha traído
al Consejo [736a. sesión], han reducido el ámbito de las
divergencias, lo qUt: nos permite esperar que el debate
reducirá aún más las diferencias y nos deja entrever la
posibilidad de lograr una solución en e! seno del ConseJo.

57. En virtud de todas estas consideraciones, mi delega.
ción, consciente de sus deberes hacia su Gobierno y de su
devoción a las Naciones Unidas, ha llegado a la condu·
sión de que debemos procurar en la primera etapa de
nuestras deliberaciones, que las partes interesadas más de
cerca entren en trato directo para procurar llegar a cierta
coincidencia que sirva de base a un acuerdo.

58. Por lo tanto, nos satisface que el Ministro ~n Nego.
cios Extranjeros del Reino Unido haya sugerido que el
Consejl', después de escuchar las declaraciones de quie.
nes quieren expresar su opinión en sesión pública, celére
sesiones privadas. También merece nuestra atención la
sugestión que hizo esta mañana el representante de la
Unión Soviética de crear un subcomité en cuyo seno se
puedan realizar las negociaciones. No vem.os j flconveniente
en ello si se estima que tal procedimiento ha de resultar
más útil en la práctica y lo aprueha la mayoría del Con·
sejo.
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59. Creemos que hay que hacer un esfuerzo en este sen
tido y evitar, en la etapa actual de nuestras deliberacio·
nes, todo debate sobre e! proyect') de resolución
que han presentado las delegaci&nes del Reino Unido
y Francia [5/3666/Corr.l y Rev.l]. Si podemos llegar
en principio a algún acuerdo sobre las líneas generales
de un posible arreglo, lo que deseamos vivamente, es muy
probabl{' que no haya necesidad de adoptar ninguna deci·
sión sobre dicho proyecto de resolución.

60. Tal procedimiento satisfaría mejor las exigencias
esenciales de la cuestión que discutimos y aumentaría
enormemente las probabilidades de éxito de estas nego·
ciaciones. Podría ayudarnos en nue:>tros esfuerzos por fa·
cilitar un acuerdo siempre que estemos dispuestos a uti·
lizarlo a conciencia.

61. Tr.atemos, pues, sinceramente de explorar este medio
de arreglo pacífico con la firme voluntad de tener éxito,
y ello inmediatamente pues, come. con tanta elocuencia
señalaba el representante del Perú, el tiempo no está de
nuestra parte y cualquier demora podría agravar mucho
la situación y 1..L crisis actuales. Pongamos la fuerza moral
de las Naciones Unidas al servicio de negociaciones sere·
nas y útiles. Si logramos preparar el terreno para un
arreglo equi:ativo y justo :r c')ntribuimos así a esta
blecer las bases de un acuerdo entre las partes interesa·
das, podremos jactarnos de haber re5uelto uno de los
problemas más complejos de nuestro tiempo. Al mismo
tiempo, haremos que aumenten las posibilidades de apti.
<::ar el mismo procedimiento para solucionar otras cues·
tiones internacionales y robusteceremos de tal manera el
prestigio de nuestra Organización.

62. Sr. WALKER (AUStralia) (traducido del ingiés):
El 5 de octubre [735a. sesión], oímos 11 los Ministros de
Relaciones Exteriores del Reino Unido y Francia anali·
zar detenidamente los antecedentes históricos de la situa·
ción que ahora trata el Consejo. También oímos las opio
nione.> de estos Gobiernos, expuestas en moderadas pala.
bra:;, sobre la ilegalidad de la medida tomada por el Sr.
Nasser y una explicación de las condiciones que según
les gobiernos del Reino Unido y Fran::ia - y muchos
otws gobiernos, entre ellos Australia - podrían servir
de base para corregir la situación que ha creado la in·
cautación de la Compañía del Canal de Suez por el Sr.
Nasser y para proteger al mismo tiempo los derechos de
los usuarios del Canal y la soberanía de Egipto. El Con·
sejo también escuchó la importantísima declaración con
que el' Sr. Dulles [735a. sesión] apoyó el proyecto de re·
soluciór, presentado por Francia y el Reino Unido
[5/3666J. Hoy hemos oído las declaraciones de la otra
parte, y las opiniones de otros dos estimados colegas
míos.

6~. No me propongo volver a tratar hoy los antecedentes
histl ricos del problema: las condiciones en que fué cons
truído el Canal, el régimen bajo el cual funcionaba y las
garantías i'lternacionales relativas a la libertad de navega·
ción, han sido puestos claramente de manifiesto. Tumpoco
es necesario en esta etapa del debate examinar en detalle
los acontecimientos ocurridos desde el 26 de julio de
1956. No obstante, en nuestra opinión, la acción del Go.
bierno egipcio de repudiar, sin consulta ninguna y sin
ningún acuerdo, las concesiones de la Compañía del Ca·
nal de Suez 12 años antes de la fecha en que éstas debían
expirar, trastornando así el régimen internacional del Ca·
nal, constituye sin duda una contravención del derecho
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internacional, que si se pasara por alto o se condonase,
a!entaría la comisión de otros actos contrarios al derecho.

64. Esta decisión no sólo tomada unilateralmente, sin
previo aviso ai discusión, sino que fué acompañada del
uso de la fuerza con ocasión de incautarse de los bi..:::nes
de la Compañía, y de la amenaza de emplearla también
para retener en sus puestos a los emp!eados de la Como
pañía. Además, cuando anunció su decisión, el Presidente
Nasser dió a entender claramente que su finalidad era
que en lo sucesivo la explotación del Canal sirviera para
financiar las necesidades v los intereses especiales de
Egipto. -

65. La situación que ha creado la decisión del Pre·
sidente Nasser ha sido someticia ahora a las Naciones
Unidas y el Consejo debe examinarla a la luz de los-prin
cipios de las Naciones Unidas. A mi juicio, es indudable
que la incautación de la Compañía del Canal de Suez
por el Gobierno egipcio, la manera cómo la llevó a cabo,
y la propia defensa que luego hizo el Sr. Nasser de esos
actos, son absolutamente incompatibles con los principios
de la Carta y con ~as obligaciones que todos los Miembros
deben acepta•. Los Miembros anuncian en el preámbulo
de la Carta que están resueltos "a crear condiciones bajo
las cuales pueda mantenerse la justicia y el respeto a las
obligaciones emanadas de los tratados y de otras fuentes
del derecho internacional", así como "a practicar la tole·
rancia y a convivir en paz como buenos vecinos". En
lo que se refiere al Canal, el historial de Egipto en ma
teria de buena vecindad es poco favorable. Ya en 1951,
el Consejo de Seguridad había hecho constar su opinión
sobre la discriminación practicada por Egipto contra los
buques de varias banderas que transportaban mercade
rías destinadas a Israel o procedentes de este país.

66. Piénsese lo que se quiera sobre la legalidad de la
acción de Egipto - y, como dije antes, yo creo que es
una acción ilegal que demuestra muy poco respeto a las
obli/!;aciones que impone el derecho internacional - nadie
puede considerarla un acto de buena vecindad para con
ese gran número de países del mundo entero cuya vida y
esppranzas de progreso económico dependen desde hace
mucho tiempo, en grados diversos, de la seguridad de que
el Canal siga siendo una verdadera ruta internacional
por la que sus buques y comercio puedan pasar sin el
peligro de obstáculos o discriminaciones. Porque, como
dijo el Primer Ministro de Australia el 25 de septiembre
de 1956, en el Parlamento, en Canberra:

"Lo principal, In que no hay que olvidar en túdo este
desdichado asunto, es que si no se ataja la acción de
Egipto y se garantiza el régimen internaciúnal del Ca
nal, quedarán empeñados los recursos de una veintena
de naciones, grandes y pequeñas."

67. Aunque el Canal de Suez atraviesa el territorio egip
cio, durante mucho tiempo ha formado parte integrante
de la vida nacional de muchos países. El Canal de Suez
no es un simple accidente geográfico. Su construcción
representa una magna creación del hombre que benefi
cia a la humanidad entera, mientras en su explotación se
respete el interés de tooos.

68. Todos sabemos cuanta importancia tiene el Canal
para las naciones exportadoras e importadoras de Euro
pa, y naturalmente a los australianos nos preocupa en
Tlarticular las consecuencias que la interrupción de su
funcionamiento podría tener para el R.::,lO Unido. Sin
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embargo, por ser uno de los pocos representantes de los
países situados al este de Suez que se sientan a esta mesa.
tamHén me hago cargú perfectamente de lo que significa
el Canal de Suez para los pueblos de esas tierras lej anas.
En la escuela hemos aprendido que el Canal constituye
uno de los primeros y-más importantes pasos dados por
el hombre moderno para reducir las distancias. Hasta que
se desarrollaron las comunicaciones aéreas, el Canal pro
porcionó la ruta más corta y natural para llegar a Euro·
pa. Todos los años pasan por el Canal miles de austra
lianos y para la mayoría del millón de inmigrantes llega
dos a Australia después de la guerra el Canal ha sido
el camino que les ha conducido a la nueva vida que
buscaban.

69. Noto que algunas autoridades egipcias han criticado
a la Compañía del Canal de Suez por no cobrar derechos
de tránsito a los pasajeros. Esta es cuestión que interesa
a las organizaciones internacionales que se ocupan de las
migraciones.

70. Naturalmente hoy oímos hablar menos de la impor
tancia estratégica del Canal porque la situación mundial
ha cambiado. Pero gran parte de nuestro comercio tuda
vía se realiza por esta vía, que es la más directa para ir
a Europa. El 5% por lo menos del total de la carga que
pasa por el Canal corresponde a las mercaderías austra·
lianas. No recibimos petróleo por esa vía, y si se prescin.
de de este producto, RI que corresponde una parte tan
grande de la cifra total, las mercaderías australianas
representan una proporción muy importante del movi
miento de mercaderías por esa ruta. Por lo tanto la fun
ción del Canal de Suez tiene prácticamente tanta impor
tancia para nosotros que cualquier propósito de restarle
car¿,..ter internacional interesa profundamente a todo ciu·
dadano australiano.

71. Lo que se ha dicho con respecto a Australia se apli
ca también en menor o mayor grado a todos los países
del Lejano Oriente. En verdad, el hecho de perder la se
guridad de poder pasar libremente por el Canal sería
para muchos üe estos países de Asia un golpe mucho más
grave que para Australia, la cual por estar situada más
al sur puede optar por la -uta del Cabo de Buena Espe
ranza. Hay en Asia y Africa ~"íses puya economía interna
sufrirá muy graves perjuicio.:. Sl en su comercio no pudie.
ran usar libremente el Canal. La existencia de muchos
pueblos de Asia y el Oriente Medio peligraría y estaría
expuesta al hambre si la conversión de la vía marítima
internacional del Canal de Suez en instrumento de política
puramente nacional de un solo !laís llegara a ser un hecho
consumado.

72. Conviene señalar oue el Canal no sólo ha sido, como
he dicho antes, un gran" paso dado por el hombre moder
no para acortar las distancias: también ha sido una de las
primeras realizaciones importantes en materia de coope
ración internacional destinada a beneficiar a toda la hu
manidad. La medida del Presidente Nasser no puede con·
siderarse sino como un retroceso en la evoluciÓn política
de la humanidad.

73. Es ciertamente comprensible que los gobiernos quie
ran nacer todo lo posible para mejorar la situación de sus
países y aumentar la prosperidad. Sin embargo, como en
las circunstancias actuales pocos países pueden progresar
en medida satisfactoria valiéndose sólo de sus propios me
dios, no cabe duda que el hecho de que un país que nece
sita la ayuda internacional destruya un acuerdo interna·
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cional que ha hecho posible una gran obra beneficiosa
para Egipto y para el mundo entero ha de considerarse
como una medida retrógrada. En el caso del Canal, no se
ha hecho esto porque el acuerdo internacional fuese inefi
caz sino primordialmente para que el Esbdo tuviese la
posesión exclusiva y por espíritu de represalia.

74. El Gobierno egipcio se ha apoderado del Canal de
Suez so pretexto de nacionalizarlo. Una de las caracterís
ticas más inquietantes de este acto, y de los argumentos
que se han esgrimido para defenderlo es la hostilidad del
Presidente Nasser, en nombre de la soberanía nacional,
hacia la gestión internacional del Canal. Al discutir la
nacionalización debemos ponernos en guardia contra la
tiranía de las palabras ambiguas. En mi país y en la
mayoría de las naciones, el término "nacionalización" se
aplica a la adquisición de la propiedad de las empresas
por el Gobierno y a su administración por éste, en con
traste con la propiedad y la administración privadas. Por
ejemplo, en los Estados Unidos los ferrocarriles pert:ne
cen a empresas particulares, mientras en .mu~hos paIses
han sido nacionalizados. Por supuesto es pnvatlvo de cada
país determinar si conviene que ciertos ramos de la in
dustria sean explotados por el Estado y no por las empre
sas privadas. Pero en nuestra opinión esto no justifica
_ como parece dar a entender el Sr. Fawzi - que el Es
tado deba desarrollar tales actividades hasta el límite
extremo de su poder, prescindiendo de las obligaciones
jurídicas que ha contraído.

75. En este aspecto me ha llamado bastante la atención
la importancia que tanto el Sr. Fawz~ ~omo ~l ~r: She
pilov han atribuído esta mañana al regImen Jundlco .de
la Compañía del Canal de Suez conf?rme al ~e~e~~o egIp
cio; de su insistencia parecen deduclfse, a mI) mClo, con·
secuencias un tanto alarmantes para cualqmer empresa
que funcione bajo las leyes d~, este país. El ?!" Fawzi nos
dijo que era un hecho que: .. .la. Com~ama del Can~l
de Suez tuvo a su cargo durante CIerto tiempo. la adml'
n:stración del Canal en virtud de las conces~ones q~e

le otorgó el Gobierno egipcio. Pero est~,no q~.1le.re deClr
que esta Compañía, que es una compama eglpCla, deba
conservar la administración del Canal durante todo el
período de la concesión" [736a. sesión, párr. 39]. Tal
vez el Sr. Fawzi quiera explicarnos, en el momento opor
tuno, si esto sigrtifica - como parece - qu~ conforme
al derecho egipcio, la ce!lcesión que el Gobl~rno haya
otorgado a una compaiiía por un plazo determmado pue·
de ser cancelada por el mismo gobierno cuando le plazca.

76. Mis observaciones se refieren al procedimiento ge
neral de nacionalización, es decir, a la diferencia entre la
empresa pública y la empresa. priv.ada: , Pero cuando el
Presidente Nasser habla de naclOnallzaclOn - como lo ha
hecho hace pocas semanas - se refiere al parecer a algo
completamente distinto. Para él significa, aparentemente,
poner totalmente bajo la fiscalizaci?n del. Estado. una en·
tidad que anteriormente tenía carac~er mte~naclOnal,.y,
en este caso particular, una empre~a mte~nacI~nal que Ja·
más habría existido si no la hubIesen fmanclado y des·
arrollado varios países en colaboración con Egipto para
que prestara un servicio internacional.

77. Una de las tareas más importantes que hemos abor·
dado en los últimos años en las Naciones Unidas y en los
organismos especializados ha sido la de promover y coope
rar en el ¿~sarrollo de los países insuficientemente des
arrollados, para que sus habitantes puedan alcanz~r un
nivel d'e vida aceptable. Se trata de una empresa mter·
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nacional de proporciones enormes que sólo puede tener
éxito si cuenta con la cooperación internacional volun·
taria y la ayuda generosa de los países más altamente des·
arrollados y ricos. Es curioso que precisamente se elija
este momento especial para afirmar que los dictados de la
soberanía nacional prohiben a los países jóvenes e insu·
ficientemente desarrollados participar en empresas inter·
nacionales.

78. He diche que la aCClOn de Egipto ha sido un gesto
poco amistoso hacia los países cuyo comercio y ni'. ~1 de
vida dependen del libre paso por el Canal. ¿ Cuáles sen~"

sus consecuencias probables para los países cuyc futuro
desarrollo económico depende de que las naciones eco·
nómicamente fuertes estén dispuestas a invertir capitales
en lugares remotos del mundo? Cualquiera que haya estu·
diado de cerca los problemas que plantea el financiamien·
to del desarrollo económico debe estar convencido de que
la decisión precipitada tomada por Egipto con respecto
al Canal, probablemente tendrá, si no se le pone remedio
pronto, vastísimas repercusiones en la corriente interna·
cionr! de capitales hacia. los países insuficientemente des·
arroE adoso Hago esta observación como representante de
un país importador de capitales donde constantemente
se estudian los facto.-es que influyen en la corriente inter·
nacional de capitale: '.

79. Es evidente que la política actual del Gobierno egip.
cio con respecto a Suez puede tener consecuencias econó'
micas desastrosas para el pueblo egipcio. Pe1i"O la perspec·
tiva de una grave demora en todo el proceso cooperativo
del desarrollo económico mundial si no se soluciona la
actual situación de Suez, debe preocupar también a los
gobiernos de muchos otros países insuficientemente des
arrollados. Esta es una razón más, y una razón sumamente
importante, para que procuremos llegar cuanto antes a
una solución justa del problema.

80. El Gobierno de Australia ha tomado ya parte activa
en las gestiones internacionales para negociar una solu
ción pacífica. El Primer Ministro y el Ministro de Rela·
ciones Exteriores de Australia participaron en la primera
Conferencia de Suez celehrada en Londres en agosto pa·
sado, y el Gobierno australiano apoyó plenamente las nro·
puesta" de las 18 Potencias uue resultaron de esa Con·
ferencia. El Sr. Menzies fué i¿vitado a presidir el Comité
de cinco naciones que se trasladó a El Cairo para expli
('ar las propuestas de las 18 Potencias al Gobierno de
Egipto. Deseo expresar mi agradecimiento a los represen·
tantes sentados en torno a esta mesa aue se han referido a
103 servicios prestados por el Sr. Meñzies.

81. Como va se ha exolicado detalladamente en el Con·
sejo. el Gobierno de Egipto se negó a negociar a base de
las propuestas V opiniones que presentó al Sr. Nasser el
Comité de las cinco Potencias. A este resnecto deseo seña
lar que el Comité no presentó ningún ~ltimátum al Go·
bierno egipcio, sino que tr&tó de expíorar las posibilida·
des de reunir a los representantes de Egipto y de los paí.
i"es usuarios a base de la propuesta de las 18 Potencias.
En esencia, estas propuestas preveían, en primer lugar,
que el Canal funcionara libre de la influencia política
de ninguna nación, y en segundQ lugar, que, mediante
lIna convención internacional, en la cual participaría Egip
to, se creara un órgano encargado de la administración,
la conservación y el desarrollo del Canal.

82. Como el Sr. Menzies explicó con todo cuidado en la
carta que dirigió el 7 de septiembre de 1956 al Presi·
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91. Cuba ha seguido una misma línea de conducta. Ja·
más nos hemos negado a cumplir una obligación impues.
ta por los tratados y mucho menos hemos violado un ~olo

principio de derecho internacional.

90. En la última Asamblea General también nos corres·
pondió formar mas dentro de una exigua minoría cuan·
do se trató de la admisión de nuevos Miembros. Nos opu
simos 81 ingreso de Estados que no reunían las califica·
cione!' mínimas exigidas y actuamos en defensa de pre·
ceptos expre&\lS y terminantes de la Carta y de las opinio
nes consultivas de nuestra Corte Internacional de Justi·
cia. Considerábamos y consideramos que, moral y jurí.
dicamente, estábamos en io cierto, pero respetuosos siem·
pre del principio de acatamiento a la voluntad de la
mayoría, ese asunto sólo constituye para nosotros un hecho
histórico que recordaremos cuando íos acontecimientos
demuestren en forma evidente que nos asistía la razón.

89. Al discutirse la participación ue Palestina, fué Cuba
el único país latinoamericano que votó contra !"Sa inicia.
tiva. Votaron en su favor o se abstuvieron todas las gran.
des Potencias. Estimábamos la medida desacertada desde
el punto de vista político y jurídico, pl"ro siguiendo nues·
tra tradición democrática de acatamiento a la voluntad
de la mayoría, aceptamos la realidad de la existencia del
Estado de Israel y mantcn~mos con él cordiales relacio·
nes, así como también con todos los Estados árabes.

mos injusto. Durante más de 30 años estuvimos negocian.
do su abrogación y en definitiva lo logramos por una
negociación directa entre el Gobierno de los Estados Uni·
dos de América y el nuestro.

88. Cuando se discutió en San Francisco la Carta de las
Naciones lTnidas, las delegaciones de Cuba y de Colombia
fueron las únicas de los Estados latinoamericanos que vo·
taron contra el derecho de veto. Estimábamos y estima.
mos que ese precepto haría casi inoperante el Consejo de
Seguridad al mismo tiempo que contradecía el principio
de la igualdad jurídica de los Estados qUl" l"nfáticamente
proclamaba el Artículo 1 de la Carta de nu!"Stra Organi.
zación. Pero aCl"ptamos el criterio de la mayoría y nuestro
Senado ratificó la Carta de las Naciones Unidas, aunque
los hechos posteriores nos han concedido plenamente la
razón.

92. Cuando, en tiempos de la Sociedad de las Naciones,
Etiopía fué invadida contra todo principio de derecho y
justicia., Cuba levantó su Yi"'Z para expresar su ínconfor·
midad y para solicita:: que se adoptaran medidas que im
pidieran que ue atentado se convirtiera en un hecho con·
sumado. Fué Cuba también, por mi conducto, la primera
que en una Conferencia Internacional, la de Estados Am.e·
ricanos celebrada en Lima en 1938, protestó de la perseo
cución nazista por motivos raciales y religiosos y cuando,
en virtud de Tratados de Asistencia Mutua, que habíamos
suscrito, nos consideramos en la obligación de convertir·
nos en beligerantes en las dos últimas guerras mundiales,
así lo hicim05. En la última, perdimos toda nuestra ma·
rina mercante, consecuencia del sitio de nuestra isla por
los submarinos alemanes.

93. Estos antecedentes nos conceden autoridad para in·
tervenir en este debate, ya que podemos proclamarnos
campeones de las soluciones pacíficas yael respeto a los
tratados. Esta actitud nuestra no es el producto de un mero
y un tanto abstracto principio altruísta. Es que considera
mos que la única fuerza con que podemos contar los pe·

84. En consecuencia me complace apoyar la propuesta
del Sr. Lloyd de que el Consejo, después de escuchar las
observaciones de carácter general que quieran hacer los
miembros sobre la situación, celebre sesión privada para
considerar con el representante de Egipto, en un ambien·
te menos solemne, las medidas que convendría adoptar.
La delegación de Australia está dispuesta a participar
constructivamente en todas las negociaciones <!oue aquí
podamos realizar. Creemos que tales negociaciolll's se de·
ben basar en los principios formulados por las 18 Po·
tencias. Al mismo tiempo, como lo declaró el Sr. Menzies
en El Cairo, no creemos que deba haber necesariamente
entre los usuarios del Canal y el Gobierno de Egipto
ninguna diferencia inconciliable de principio. Confiamos
en llegar a un arreglo pacífico, que sea equitativo para
ambas partes.

83. Las conf€'rencias y los debates internacionales de las
últimas semanas han expuesto y aclarado los puntos con
~rovertidos, por lo que el Consejo de S€'gllridad puede d€'·
liberar en forma expeditiva. Al Gobierno australiano le
parece bien la posición adoptada acerca de esta cuestión
por los Gobiernos del Reino Unido y de Francia, según
ha sido expuesta por el Sr. Lloyd y el Sr. Pineau en sus
declaracioll!"S del 5 de octubre. Si las deliberaciones al'·
tuales contribuyeran a aclarar aún más los puntos contro
vertidos o abrieran €'l camino para nuevos contactos di·
rectos entre las partes, creo que este debate habrá sido
muy útil.

85. La delegación de Australia cree que el proyecto de
resolución que han presentado el Reino Unido y Francia
proporcioIla una buena base para la tarea que tiene ante
sí el Consejo. Consideramos que sus disposiciones son jus·
tas y razonables, por lo que votaremos en su favor.

86. Sr. NU~EZ PORTUONDO (Cuba): El Gobierno
de Cuba contempla este grave problema del Canal de
Suez de acuerdo con su tradición. Desde el 20 de mayo
de 1902, en que adquirimos la condición de Estado sobe·
rano, después de tres desiguales y sangrientas guerras
por nuestra independencia, que duraron más de 1~ años,
siempre hemos ajustado nuestra conducta al estricto cum·
plimiento de las reglas del derecho internacional y al
respeto alsoluto a los tratados; al mismo tiempo, hemos
empleado el sistema de negociaciones para resolver nues·
tros problemas con otros gobiernos. Lo hemos demostrado
con hechos y no con meras palabras.

87. Es de todos conocido que al iniciarse nuestra vida
como Estado independiente, por fuerza de las circunstan·
cias imperantes en la época, nuestra Constitución llevaba
un Apéndice, conocido como Enmienda Platt o Tratado
Permanente, que ponía sombras en nuestra soberanía na·
cional. En ningún momento dejamos de cumplir lag esti·
pulaciones de ese Tratado a pesar de que lo considerába·

dente Nasser, los gobiernos que apoyüban las p,opuestas
formuladas por el Comité no tenían el deseo ni la inten·
ción de menoscabar la sob€'rania de Egipto. Pero, como
representantes de los Estados que proporcionaban el 90%
del tráfico del Canal, creían que se debían tener muy en
cuenta sus intereses y que no era incompatible con la
soberanía de Egipto que €'ste país concertara un acuerdo
internacional para la explotación libre, franca y eficaz
del Canal de Su€'z. Desgraciadamente, el Gobil'rno egip.
cio rechazó esas propuestas como b:.>.Sf~ de negociación.
Egipto se ha negado también a cooperar con la asociación
de usuarios creada después.-:1

.'
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queños Estados, de escasa potencia militar, es la del dere
cho y nada más erróneo, a nuestro juicio, el que iniciemos
el sistema de incumplir las obligaciones internacionales,
porque entonces daríamos paso al empleo de la fuerza, de
la que carecemos.

94. En este problema del Canal de Suez tenemos que ex
poner nuestra opinión con franqueza. En la actitud del
Gobierno egipcio, con el que mantenemos cordiales rela
ciones, observamos ciertos hechos que merecen esdareci
miento. En primer lugar, no hay duda de que se ha can
celado una concesión, legalmente otorgada, varios años
antes de la fecha de su vencimiento. Al mismo tiempo,
parece deducirse de las declaraciones reiteradas del Go·
bierno de El Cairo, que la correspondiente indemniza
ción a los tenedores de las acciones se ha de pagar con el
producto del propio Canal, lo que resulta un sistema un
tanto irregular.

95. Por otra parte, la Convención de Constantinopla de
1888 dispone en forma imperativa que se garantiza el
libre tránsito para todos los barcos, cualesquiera que sean
sus bllnderas o procedencia. Sin embargo, el Gobierno
de Egipto ha prohibido el libre tránsito de los barcos
israelíes; ha hecho más, ha impedido el paso de los barcos
que conducían mercancías para puertos de Israel. Esta ac
titud ha provocado una resolución condenatoria de este
propio Consejo de Seguridad [5/2322] que no ha sido
acatada por el Gobierno de El Cairo.

96. Esta actitud del Gobierno de Egipto nos afecta di
rectamente. N'iSotros somos también usuarios del Canal.
Nuestros barcos mercantes no transitan todavía por Suez,
pero nuestros productos - azúcar, tabaco y otros - son
conducidos a todas partes del mundo en barcos de todas
las banderas. Claro está que cuando se impida el tránsito
de cualquier barco que lleve nuestros productos se nos
estaría produciendo un daño injustificado que no podría
mos aceptar sin hacer constar nuestra inconformidad.
Este es un ejemplo de la razón de nuestra actitud en favor
de que tocos los Estados acaten los tratados, las reglas
del derecho internacional y las resoluciones de los órga
nos competentes de las Naciones Unidas.

97. Es cierto que el Gobierno de El Cairo ha expresado
que impide el tránsito de los barcos de Israel o que lleven
mercancías a ese país, porque existe un estado de guerra
entre ambos Estados. Pero no puede negarse que ese
argumento fué dlsechado por el Consejo de Seguridad y
que la resolución no ha sido acatada. El Gobierno de
Cuba insiste en la tesis de que no podrán funcionar en
forma eficaz las Naciones Unidas si los Estados Miem
bros se limitan a aceptar las resDluciones que les son
favorables y hacen caso omiso de las adversas.

98. El Gobierno de Cuba ha leído con ;.nterés y estu
diado con sumo detenimiento el proyecto de res~lución
presentado al Consejo por el Reino Unido y Francia. Lo
estima una base de posibles negociaciones pacíficas. En
su parte dispositiva existen preceptos que pueden servir
para lograr el entendimiento que todos anhelamos. Por
ese motivo, en principio, merece nuestro &f'oyo.

99. Guardamos un abso.iuto respeto por la soberanía
del pueblo egipcio. Pero siempre hemos defendido el prin.
cipio de libre navegación que es inherente a la época que
vive la humanidad. Nos parece que pueden armonizarse
ambos principios en forma que no sea una sola voluntad
la que decida sobre el derecho de tránsito por el Canlil, sin
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que se desconozca la soberanía del Estado principalmente
interesado.

100. Esta posición nuestra es susceptible de ser modifi·
cada si se presentaran enmiendas que hicieran más pero
fecto el proyecto a que nos estamos refiriendo. En esta
primera intervención nos limitamos a exponer puntos de
vista generales para evidenciar el espíritu de concordia y
de comprensión con que venimos al debate y esperamos
que todas las partes más directamente interesadas nos imi·
ten para lograr resolver una gravísima cuestión de la que
están pendientes todos los pueblos de la tierra.

101. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Mi
Gobierno considera posible una solución pacífica y justa
de la cuestión del Canal de Suez y ha dado instrucciones
a mi delegación para que la promueva.

102. La cuestión del Canal de Suez es una de las más
importantes que han sido llevadas ante el Consejo de
Seguridad. China no se cuenta entre los principales usua·
rios del Canal de Suez pero el problema la preocupa pro
fundamente pues, en verdad, es de trascendencia e interés
mundiales. -

103. El Canal de Suez y la Compañía Universal del Ca
nal de Suez han sido dos cosas inseparables. Sin la Como
Dañía no habría habido Canal. En la práctica, la Compa·
ñía y el Canal han formado una sola empresa, interna·
cional por su origen, internacional por sus capitales e
internacional en su explotación y administración, por lo
menos hasta el 26 de julio de 1956. El carácter interna·
cional de la empresa resulta de un acuerdo internacional
que ha sido confirmado por las sucesivas autoridades so
beranas de Egipto. Mi delegación no puede aceptar la tesis
de que la Compañía del Canal de Suez sea una entidad
enteramerte egipcia.

104. La nacionalización de las empresas cconomlcas es
un fenómeno reciente. En los últimos años han sido na·
cionalizadas empresas muy diferentes. El derecho interna·
cional que se ha formado durante siglos en que las nacio
nes no practicaban la nacionalización, no contiene reglas
precisas sobre esta materia. Hay, pues, una gran confu·
síón.

105. Me parece que no podemos reunir en un solo gru·
po todos los tipos de nacionalización y tratarlos como si
sus consecuencias jurídicas fueran idénticas. Por ejem
plo, hay un tipo de nacionalización en que el Gobierno
convierte en empresa pública una empresa privada que
pertenece a sus ciudadanos. La nadoaalización de los fe
rrocarriles británicos es de este tino. Antes de ser nacio
nalizados, los ferrocarriles del Reino Unido eran de pro
piedad privada; después se convirtieron en bienes del
Estado. Pero antes y después de la nacionalización, los
ferrocarriles del Reino Unido fueron siempre británicos.
No se plant'~ó el problema de las obligacioñes internacio
nales; por lo tanto no pudo producirse ningún conflicto
internacional.

106. El 26 de .julio de 1956, cuando el Gobierno egip.
cio nacionalizó la Compañía del Canal de Suez, Egipto
trató de transformar una empresa internacional en una
empresa nacional. Por lo tanto, se planteó inmediatamente
la cuestión de las obligaciones internacionales nacidas de
los acuerdos internacionales existentes.

107. Uno de los principales objetivos de las Naciones
Unidas es promover el desarrollo económico de los pue·
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blos del mundo mediante la cooper.:\ClOn internacional.
Para cumplir este propósito, es esencial que las Naciones
Unidas defiendan la inviolabilidad de las obligaciones
internacionales. A juicio de mi. delegación, al nacionalizar
la Compañía del Canal de Suez Egipto no ha procedido
conforme al espíritu de la Carta.

108. El Gobie~o egipcio ha prometido indemnizar a
los accionistas de la Compañía. Esta promesa de indemni·
zación en si merece elogio, pero el valor del Canal de
Suez excede en mucho el valor monetario de las acciones.
La economía y r:! nivel de vida de muchos pueblos depen
den de que la navegación por el Canal se realice libre
mente y sin obstáculos. La compensación monetaria por sí
sola no puede considerarse suficiente.

109. La construcción de! Canal y la organización de la
Compañía del Canal de Suez fueron en su epoca actos
progresistas e ilustrados. No veo cómo ninguno de dIos
podría calificarse de imperialista o colonialista. La Com
pañía, como muchas de las obras humanas, no se ha mano
tenido a la altura de los tiempos. Tenía aspectos injustos
para Egipto o anacrónicos que ha llegado e! momento de
r~visar. Pero la revisión debe hacerse a base de negocia.
CIones.

llO. A mi delegación no le parece que cierta participa·
ClOn de los principales usuarios del Canal en la gestión
de éste viole la soberanía de Egipto. En todo caso, mj
delegación no apoyaría ninguna forma de participación de
los usuarios en la gestión que fuese violatoria de la so
beranía de Egipto. Por lo tanto, en opinión de mi delega
ción la participación no egipcia en la aJministración o la
explotación tiene su límite, y ese líw.:te e" la soberanía
de Egipto. Dentro de los límites que- fijan la soberanía de
Egipto, por una parte, y la atención que merecen los
intereses internacionales comunes, por la otra, creo que
es posible llegar a un arreglo práctico.

lll. Sr. SPAAK (Bélgica) (traducido del francés):
Como Francia y el Reino Unido han optado por tratar de
resolver el problema del Canal de Suez dentro del mnrco
de las Naciones Unidas - decisión acertada a mi juicio
debemos esforzarnos por tener éxito en la empresa. El
fracaso sería grave, pues a la crisis de Suez se agre¡!:aría
la de las Naciones Unidas. El mundo y la paz no gana
rían nada con ello.

112. Debemos cumplir, pues, nuestros deberes de miem·
bros del Consejo de Seguridad con toda la seriedad neceo
saria y toda la objetividad posible. Por mi parte procura
ré proceder de esta manera.

ll3. Cualquiera que sea en derecho el carácter del pro
blema - y en seguida daré mi opinión - no puedo aproo
bar la forma en que el Gobierno egipcio ha procedido a
nacionalizar la Compañía de! Canal de Suez. Asimismo
estoy convencido de í!ue la brusquedad (;on que se llevó
a cabo la operación es la verdadera causa de nuestras
dificultades. -

ll4. Se habla mucho de coexistencia pacífica. Por mi
parte, la apoyo en principio. Creo que es necesario hacer
todo lo posible para vivir en paz, inclusive con los países
cuyo sistema político dista mucho de lo que se cree justo.
Pero la coexistencia pacífica es inconcebible, irrealizable,
si no se respetan cie~tas reglas, la primera de las cuales
es que jamás, en ningún caso, un Estado debe hacerse
justicia por sí mismo, ni pretender ejercitar su derecho
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por legítimo que sea en detrimento del de los demás ni
proteger sus intereses sin tener en cuenta los de los demás.

ll5. Aun cuando e! Gobierno egipcio tuviese el derecho
de nacionalizar como lo ha hecho - y a mi juicio no lo
tenía - el procedimiento seguido no es inadmisible.

ll6. El Gobierno egipcio sabía que desde hace más de
80 años se aplican ciertas reglas para asegurar la libre
navegación por el Canal de Suez, que casi todas las na·
ciones consideraban de interés vital para ellas, la libertad
de nav"'gación, y que el régimen establecido por las con·
cesiones y completado por el Convenio de 1888 asegu·
raba el carácter internacional de la empresa. Al poner
fin bruscamente a todo esto, sin previo aviso ni consulta,
en un ambiente de represalia y provocación, el Gobierno
egipcio ha perjudicado a la cama de la paz y por lo
menos no ha sido fiel al esoíritu de la Carta de las Nacio-
nes Unidas. -

ll7. Sé que posteriormente e! Gobierno egipcio ha de
clarado que sus intenciones eran puras y quiero creer que
así es. Ha afirmado que todo puede y debe arreglarse
por medios pacíficos y ésos son también mis sentimien·
tos. Pero, ¿. no habría sido pues más lógico y más pru
dente efectuar consultas y recurrir al método pacífico
de las negociaciones antes de proceder a la nacionalización
que poner al mundo ante un hecho consumado que ha
suscitado - es lo menos que pueda decirse - desconfian
za e inquietud?

118. El uso de la fuerza, el hecho consumado, el des
precio de la posición, los derechos y hasta los sentimientos
de los demás, son procedimientos' diplomáticos tan bruta
les como anticuados. En otro tiemoo tal vez fueron la
regla internacional. No lo son ya en'las Naciones Unidas.
Esos procedimientos no deben ser usados por un Estado
que muchas veces ha protestado contra las prácticas y tra
diciones nocivas de! pasado.

ll9. Por lo tanto, me vería obligado a condenar la ac·
ción del Gobierno egipcio, aun cuaildo su tesis jurídica
estuviese fundada. Pero, naturalmente, la condeno tanto
más cuanto que creo con sinceridad que jurídicamente
no estaba habilitado para proceder como lo ha hecho y
que aunque tuviera el derecho de nacionalizar los bienes
de la Compañía del Canal de Suez no tenía el derecho de
destruir la'garantía internacional que esta Compañía cons
tituía para los usuarios del Canal.

120. Este punto tiene naturalmente excepcional impor.
tancia y el Gobierno egipcio lo ha comprendido muy bien.
A este respecto, la lectura de su Libro Blanco sobre la
nacionalización de la Compañía del Canal de Suez publi·
cado el 12 de agosto de 1956 es sumamente significativa.
Para poder defenderse y tal vez justificarse ante los ojos
del mundo, el Gobierno egipcio se ve obligado a demos·
trar: en primer lugar, que tenía el derecho de nacionali
zar la Compañía; en segundo lugar, que al hacerlo no ha
violado e! Tratado de Constantinopla de 1888 de! cual es
firmante.

121. El único medio para lograr sus propósitos es soste
ner que no hay ninguna relación entre la C.Jmpañía del
Canal Marítimo de Suez y el Tratado de Constantinopla
y que, en consecuencia, con la nacionalización de la Como
pañía no ha violado el Tratado.

122. En el Libro Blanco, el Gobierno egipcio se refiere
continuamente a este tema. En la página 61 de la edi·
ción francesa, dice:
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"El artículo 14 del Convenio de 1888 indica clara
mente que no hay ninguna relación real entre el Con
venio y la Compañía del Canal de Suez."

Más adelante, vuelve dos veces sobre el mismo tema cuan
do dice:

"El Convenio de 1888 permanece intacto tanto si el
Canal es administrado por la Compañía como si es
administrado por el Gobierno egipcio." [Pág. 63J.

" ... no hay relación entre la Compañía del Canal de
Suez y el Convenio de 1888 relativo a la libertad de
navegación por el Canal." [Pág. 63J.

123. Pese a la fuerza que para algunas personas pueda
adquirir un argumento mediante su repetición, este argu
mento es a mi juicio falso. No es exacto que no haya
ninguna relación entre la Compañía y el Tratado. Creo,
por el contrario, que la existencia de la Compañía fué
expresamente reconocida por los signatarios del Tratado
y que éstos la consideraron como una garantía, dada a
los usuarios, de que el principb de la libertad de navega
ción, base del Tratado, sería correcta y fielmente apli
cado. Agrego, sin embargo, para que mi explicación sea
completa y objetiva, que a mi juicio la verdad jurídica
exige que se haga una diferencia entre el sistema que
debía ser aplicado hasta 1968, fecha en que debía llegar
a su término la concesión otorgada a la Compañía, y el
régimen que debía aplicarse después de esa fecha.

124. En apoyo de esta tesis, desearía, sin entrar dema
siado en detalle, señalar dos argumentos, decisivos ambos
a mi parece~·.

125. El Gobierno egipcio dice que no hay coneXlOn
entre la Compañía del Canal y el Convenio de 1888. ¿ Có
mo se explican entonces los términos del preámbulo de:
Convenio'¿ El preámbluo es una parte imr.,ortante del
Convenio, equivalente a los fundamentos ~e una ley, y
en él se explican los propósitos de las paI tes, lo que es
in~ispensable para comprender e interpretar el texto
mIsmo.

126. ¿ Qué dice el preámbulo? Después de consignar los
nombres de las partes contratantes declara:

"Qu~riendo consolidar por medio de un convenio
el establecimiento de un régimen definitivo con objeto
de garantizar en todo tiempo y a todas las Potencias el
libre uso del Canal Marítimo de Suez completando de
este modo el régimen bajo el cual la navegación por
este Canal ha sido establecida por el Firmán de Su
Majestad Imperial el Sultán, de ::!2 de febrero de 1866,
sancionando las concesiones de Su Alteza el Jedive..."

Los términos de este preámbulo son tan categóric03 como
claros.

127. ¿ Qué sentido puede tener la palabra "completan
do"? No puede ser otro que el de agregar, formar un
todo con dos o más partes. En este caso significa unifi
car en un conjunto el sistema creado por el Firmán, el de
la concesión, y el que organiza el Convenio, es decir, esta
blecer una relación estrecha, indiscutible, entre el acto
de la concesión que creó la Compañía y el Tratado que
aseguró internacionalmente el principio de la libertad de
navebación, con la consecuencia ineluctable de que es
imposible destruir la Compañía y el sistema que ella ase
gura, sin violar el Convenio.

128. Pero esto no es todo. El Gobierno egipcio invoca,
en apoyo de su tesis, el artículo l4. del Convenio quedice lo siguiente:

"Las Altas Partes Contratantes convienen en que los
compromisos que resulten del presente Tratado no se
limitarán a la duración de las actas de concesiones de
la Compañía Universal del Canal de Suez".

129. El Gobierno egipcio extrae de este texto la extraña
conclusión siguiente: el hecho de que el efecto del Con
venio de 18g8 continuará después de terminar la conce
sión prueba que no hay relación entre la Compañía y elConvenio.

130. ¿No sería más lógico decir que: aunque la Com
pama deje de existir en 1968 se seguirá aplicando el
principio de la libertad? Lo que equivale a decir que
hasta 1968 los firmantes del Tratado gozarán de la garan
tía que constituye la Compañía y que después de esta
fecha seguirán aplicándose los principios sin que se man
tenga la garantía prevista. Es de señalar que si no se
acepta tal interpretación del artículo 14, ese artículo resul
ta absolutamente inexplicable y no constituye más que
una repetición del artículo 1, que establece el principio de
la libertad de navegación, sin ninguna limitación de
tiempo.

131. Pero ya he dicho bastante, por lo menos aquí, sobre
esta cuestión.

132. Quiero hacer al Gobierno egipcio una conceSlOn,
enorme a mi juicio: admito que la cuestión jurídica sea
discutible. Pero de esta concesión extraigo dos conclusio·
nes: en primer lugar, cuando se trata de una cuestión
discutible, es inadmisible que uno mismo se haga justi
cia, como se ha hecho en este caso; en segundo lugar,
cuando una cuestión entre dos países o entre un país y
un grupo dé países sea discutible jurídicamente, ¿ cuál es
la verdadera solución conforme al derecho internacional, a
los principios de la Carta, a la coexistencia pacífica y a
la voluntad de mantener la paz? No es la de hacerse jus
ticia uno mismo, sino la de pedir la opinión o el fallo de
las instituciones que han sid~ ya creadas para ello.

133. Uno de los modos de solucionar el conflicto que
se ha originado, como consecuencia de la nacionalización
del Canal, habría sido pedir la intervención de la Corte
Internacional de Justicia pero con dos condiciones: la
primera, que las partes contrajeran el compromiso so
lemne de respetar la opinión que emitiese ese alto tribu
nal; la segunda, que mientras no se diera ese dictamen,
se tomaran de común acuerdo medidas provisionales.

134. Sin embargo debo reconocer con toda sinceridad
que probablemente ya es tarde para esta solución, im·
practicable en el actual estado de cosas, y agrego, en el
actual estado de ánimos. Tenemos que renunciar a este
recurso y, sin insistir demasiado en los aspectos jurídicos
('1el problema, tratar de llegar a una solución.

135. A mi entender existen los elementos para esta solu
Clon. A este respecto, las conferencias, los debates, los
discursos y las notas, es decir, toda la actividad que se ha
desplegado desde hace más de dos meses, no habrán sido
inútiles a poco que se procure examinar su esencia con el
deseo de encontrar algo positivo.
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pio de la libertad de navegación consignado en el Con- hilidad es excesiva, su nacionalismo es demasiado intenso, tllltos pun
venio de 1888 debe mantenerse. Hay acuerdo también y que su deseo de mantener en todas las materias una
para afirmar que esta libertad de navegación supone que soberanía completa y absoluta no es una manifestación
se pueda encontrar solución para las siguientes cuestiones de progreso; por lo contrario, demuestra un apego injus.
especiales: garantizar la seguridad de la navegación; tificable a una idea que los europeos defendieron durante
asegurar el desarrollo del Canal para que pueda atender el siglo pasado, precisamente el siglo del colonialismo,
las necesidades futuras; fijar derechos de tránsito equi- que ahora están abandonando porque comprenden el daño
tativos y justos, es decir, moderados y, por supuesto, sin que les ha hecho.
discriminación.

137. La enunciación de estos tres grupos de problemas
que hay que resolver, figura tanto en la resolución que
aprobaron en Londres las 18 Potencias como en la nota
que el Gobierno egipcio les dirigió después de la visita
que el Sr. Menzies y sus colegas hicieron a El Cairo.

138. ¿ Cuál es, pues, la dificultad y dónde reside? En
verdad, no nos debemos engañar: hay una dificultad
grande. Pues aunque es posible que las partes concuerden
más o menos en los principios que pueden servir de base
para una solución, es evidente que están en total desacuer
do sobre los medios de aplicarlos.

139. Por ahora, nos hallamos frente a dos tesis extremas:
la del Gohierno egipcio que dice: "aplicaremos estos
principios, confiad en nosotros", y la de las 18 Poten
cias, que proponen encargar {¡ un órgano internacional
la administración, la conservación y el desarrollo del
Canal.

140. Desgraciadamente no me parece posible confiar
plenamente en el Gobierno egipcio coq respecto a la
administración del Canal y a la justa aplicación de los
principios enunciados. Primeramente, porque el Gobier
no egipcio e!! una cuestión anterior relacionada con el
Canal no tuvo en cuenta para nada las resoluciones de las
Naciones Unidas; y, en segundo lugar, porque el proce
dimiento unilateral que aplicó el 26 de julio de 1956
demuestra que se deja arrastrar por ciertas pasiones y
que sus reacciones pueden ser peligrosas.

141. Pero, ¿ acaso la administración internacional del
Canal que han propuesto las 18 Potencias es contraria
a la soberanía y a la dignidad de Egipto? Con toda sin
ceridad contesto que no. Si el Gobierno belga se hallase
en una situación análoga a la del Gobierno de Egipto,
yo no sólo aceptaría sin dificultad el procedimiento pro
puesto, sino que me complacería en poder servir los inte
reses de mi pueblo y cooperar en forma progresista a la
buena comprensión internacional.

142. He dicho bien: servir los intereses de mi pueblo.
¿. Por qué? Porque las 18 Potencias y además todo el
mundo están conformes con pagar a Egipto derechos jus
tos y razonables que aumentarán en forma proporcional
a la capacidad y la utilización del Canal, pero sobre todo
porque las 18 Potencias están dispuestas a garantizar in
ternacionalmente las inversiones considerables que se re·
quieren para ensanchar el Cartal, o sea que en realidad
están dispuestas a efectuar ese ensanche y financiar los
gastos, lo cual probablemente no estaría dentro de las
p05ibilidades actuales de Egipto si ese país debiera rea
lizar solo ese trabajo.

143. ¿ Constituye esa importante ventaja material que
se ofrece a Egipto una contrapropuesta ofensiva y humi
llante, contraria a su soberanía y a su dignidad? Si yo lo

144. Ya no estamos en la época de la soberanía absoluta
de los Estados, que explicaba en gran parte su aislamiento
y justificaba su egoísmo. Además, en aquellos tiempos
no había para los conflictos otra solución que la guerra.
Vivimos en la época de la interdependencia de lt>s Es
tados y las soluciones deben buscarse en la colaboración.

14.5. Unirse para administrar el Canal en interés co
mún; hacer un lugar especial para Egipto en esa organi
zación; reconocer su derecho de propiedad; garantizarle
una parte importante de los beneficios y proporcionarle
al mismo tiempo asistencia técnica, no es en verdad hu
millarlo.

146. En Europa, ya sea para el carbón o para el acero,
como ya lo hemos hecho, ya sea en materia de energía
atómica, en que espero que llegaremos a hacer lo mismo,
no nos hemos opuesto a abandonar ciertos pretendidos de
rechos soberanos a fin de lograr, en beneficio de nuestros
pueblos, la armonía internacional.

147. No es cierto que las 18 Potendas hayan propuesto
a Egipto una solución que no sea sino un "colonialis
mo colectivo". Aparte de que es muy difícil admitir que
los países escandinavos, el Irán y el Pakistán, para citar
sólo unos cuantos, apoyen una tesis de colonialismo co
lectivo, es evidente que la solución propuesta, lejos de
ser reaccionaria es, por el contrario, progresista y se
ajusta a las ¡~eas de nuestra época que deben prevalecer
si verdaderamente se quiere asegurar la paz.

148. Confieso que asisto con cierta tristeza y gran in·
quietud a las reacciones psicológicas y sentimentales de
Egipto.

149. Mientras que una parte del mundo se aleja del
nacionalismo intransi~ente y de la patriotería, vemos que
esos errores vestas locuras renacen y se desarroBan en
otros sitios. Saludamos sinceramente a la libertad que
tantos países han alcanzado o recuperado en los últimos
años, pero, l. es verdaderamente necesario que sean víc
timas de todas las enfermedades y cometan los mismos
errores de quienes conocieron antes que ellos los bene
ficios de la independencia?

150. I.No podría realmente Egipto reconsiderar su ac
titud? No le pedimos, como algunos han dicho, que acep
te sin ninguna modificación las propuestas de las 18
Potencias. Lo que le pedimos es que discuta la cuestión
sobre la base de estas propuestas, lo cual no significa en
absoluto que esté obligado a aceptar todas las condi
ciones, sino, por el contrario, que éstas serán determi
nadas en común, respetando los' derechos y la dignidad
de todos.

151. Si, no obstante, Egipto siguiera negándose a tra
tar sobre esas hases, creo que tampoco deberíamos con
siderar que nada queda por hacer en el Consejo, y dar-
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Se levanta la. sesión a las 17.50 horas.

159. Ninguno de los que estamos sentados en torno a
esta mesa puede desear eso por muy legítimo que sea
su resentimiento por lo ocurrido. Debemos pues, a mi
juicio, hacer una tentativa que, por lo que he oído, pu.~
de verse coronada por el éxito.

160. Si lo lograrnos nos habremos hecho acreedores a
la gratitud de quienes nos han enviado aquí, pues no
sólo habremos conseguido resolver un problema difícil,
sino también dar nuevo lustre a las Naciones Unidas y
reanimar la confianza que se tiene en esta Organización,
en la cual, pese a todo, ponemos todavía tantas espe
ranzas.

158. Si el Consejo de Seguridad fracasa en su mISlOn
no sólo no se resolverá la crisis del Canal de Suez sino
que por lo contrario la situación empeorará sin que
nadie pueda decir con seguridad cómo se saldrá del ato
lladero. En tal caso a la crisis de Suez se agregará otra
que afectará a las Naciones Unidas. Tengámoslo pre·
sente. El incidente habrá demostrado que si la Carta con
dena que se recurra a la guerra, cosa excelente, las Na
ciones Unidas son impotentes para encontrar solución a
los problemas que se suscitan en la vida internacional
y que todo el sistema creado en San Francisco sólo sirve
para producir el caos en beneficio de los que tienen la
audacia de poner al mundo frente al hecho consumado.

un sistema que a su juicio asegure el cumplimiento fiel
y total de estos principios. Sólo la respuesta que se dé
a estas preguntas indicará si las negociaciones pueden
ser útiles.

157. Todos debernos hacer un esfup,:zo de compren
SlOn, contener nuestras pasiones -huelga deci:-lo- y
aun nuestras convicciones más sinceras.
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155. ¿ Qué se propone hacer Egipto con respecto a esos
imperativos? ¿. Estaría dispuesto a solucionar todas estas
cuestiones mediante un tratado, cuyo cumplimiento vi
gilen las Naciones Unidas conforme a determinados pro
cedimientos? ¿ Aceptai'ía que de ahora en adelante se
aplicaran sanciones a cualquiera que violara el Trata·
do?

156. Aunque el Gobierno egipcio ha manifestado su
conformidad con ciertos principios, hasta ahora sólo ha
propuesto realizar negociaciones sin procurar concretar

154.. Se trata de no dejar al arbitrio de uno solo la
determinación de las condiciones de la navegación por
el Canal. Se trata de que la seguridad de éste y los dere·
chos de los usuarios tengan por base las prescripciones
de un convenio. Se trata de elaborar un sistema que per
mita conservar y ampliar las instalaciones del Canal. Y,
finalmente, también se trata de tomar medidas contra la
repetición de hechos como los que han originado la cri
sis de Suez y de que exista una garantía para evitar que
adopte en lo sucesivo una posición unilateral.

153. ¿ Qué garantías deben darse, qué métodos seguirse
para que el principio de la libre navegación y sus coro
larios sean algo más que vanas declaraciones?

152. Como no es posible adm:tir que la aplicación de
los principios sobre los cuales hay acuerdo quede libra
da exclusivamente a la buena voluntad del Gobierno egip~
cio y en vista de que Egipto se obstina en rechazar la
g('stión internacional del Canal, no obstante constituir
ésta una solución lógica, ¿debemos llegar a la conclusión
de que no hay medio de encontrar otra solución?
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